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ÍL E Cx L A. S 
Co^ se han de dirigir las Academias de Confe
rencias de M o r a l , de sagradas Ceremonias de la 
Misa y y demás conducente a el decoro del Estado 

Eclesiástico , establecidas en esta Ciudad de 
Toledo y y todo su Arzobispado. 

S . era Presidente y Direótor particular de cada 
Academia el Cura déla Iglesia 3 ó lugar destinado 
á las Conferencias y según se señala para Toledo en 
el impreso adjunto : como tal señalará de una 
para otra la materia que se ha de tratar y uno que 
habrá de decirla y exponerla y y dos para argüir: 
cuidará del orden de lugares y ó asientos entre los 
concurrentes : del silencio oportuno , formalidad 
y circunspección con que todos deben estar : de la 
prontitud y aplicación y faltas y ó floxedad que ad
virtiere ; y de quanto conduce para instruir al Pre
lado de los sugetos útiles , ó dignos de reprehen
sión y quando quiera saberlo. 

I I . 
Será substituto para los mismos cargos y direc

ción en las ausencias y enfermedades y é indispensa
bles ocupaciones del Presidente y el Cura que en
tre los demás de la Academia debiera tener la pre
ferencia de lugar fuera de su Parroquia. 
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Será SeGrerario de cada Academia el Eclesiásti
co que se nombrare por el Presidente ; y en fuer
za de este cargo , le tendrá dé formar lista de los 
Académicos : anotar los que falten , y quanto ocur
ra particular : tomar razón de los señalados para 
sustentar y argüir y de la materia respetiva : de 
todo lo que el Presidente tuviere por bien y el que 
lo haya por escrito; y dar certificaciones á los asis
tentes que las pidieren , firmadas por el Presidente. 

I V . 
Labora en que han de empezar las Conferen

cias , y tiempo que ha de durar cada una , será en 
esta conformidad : desde principios de Mayo hasta 
últimos de Septiembre comenzarán á las quatro y 
media de la tarde ^ y durarán hasta las seis; y des
de principios de Oólubre hasta últimos de Abril em
pezarán á las tres y media , y concluirán á las cinco. 

V. 
Se tendrán las Conferencias una vez cada sema

na el dia Lunes ; y atendiendo á que este podrá 
estar impedido por alguna justa causa , y á que no 
se malogre , aventure , ó entibie tan importante 
exercicio, el Presidente en tales ocasiones asignará 
otro dia que esté desembarazado, Y en los Pueblos 
donde hubiere de haber mas de una Junta para la 
Conferencia , serán distintos los dias de ella , como 
Lunes, Miércoles y Viernes, en atención á que al~ 
gunos querrán aprovecharse de esta tan útil y ho
nesta ocupación repetidas veces.. 

V I . 
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Además de las semanarias Morales, habrá otras 

dos Conferencias en cada mes ^ cuyos dias asignará 
oportunamente cada Diredor. En uno de ellos se 
tratará sobre Ritos y Ceremonias eclesiásticas > y to
do lo respeólivo á Liturgia sagrada. En el otro sobre 
las obligaciones , tenor de vida, y demás relativo 
al Estado Eclesiástico, leyendo las Constituciones Si
nodales de este Arzobispado en el título de Fita^ 
& honéstate Clericorum. 
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Porque la materia de este segundo día , aun
que tan importante, es menos copiosa ¿ y menos 
expuesta á controversias, que necesiten de continuas 
interpretacionesquando los Presidentes lo creye
ren oportuno , y como que es exercicio respec
tivo al mismo Estado Eclesiástico , dispondrán el que 
los concurrentes que se hallan sin licencias de pre
dicar , se vayan haciendo á formar pláticas doctri
nales > dándoles en tiempo los puntos para ellas, 
que deberán decir allí con formalidad y circunspec
ción > como si las hiciesen en la mayor publicidad 
instruyendo á los Fieles *, para lo que leerán la cé
lebre Pastoral de nuestro dignísimo antecesor el Se
ñor D. Francisco Valero y Losa > que mandó reim
primir el Eminentísimo Señor D . Luis de Córdoba, 
de buena memoria , y á este fin les enviaremos unos 
exemplares. 

V I I L 
En estas ocasiones procurarán los Presidentes 

advertir los defeétos que notaren , con toda prudenr 
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da : alentar á los de genio corto y medroso á que 
le venzan : cuidar por una parce , que no se incli
nen al uso de opiniones laxas, y que por otra no 
se deslicen á declarar fácilmente por pecado mortal., 
lo que puede no serlo , ó hablar con desprecio y 
soberbia de Autores bien acreditados ; y en fin dar
les alguna idea de la Oratoria i para que á lo me
nos conciban , que conduce saber, que se ha de pre
parar , ó llamar la atención del Auditorio, propo
nerle y persuadirle el asunto de su plática, y mo
verle á dexar el vicio , ó á seguir la virtud , ya 
en general ^ ya en particular, enseñándoles por el 
V. Fr. Luis de Granada á formar una oración con 
todas sus partes bien ordenadas. 

rj oí ^mkmiñ ¿kmhBmp . ^ n ó i ^ i c >iú 
El método de estudio para las Conferencias Mo

rales ha de ser proporcionado al fin á que se di
rigen *, de modo 9 que á los principiantes y Orde
nandos sirva á facilitarles la inteligencia de las ma
terias , y solidarse en sus fundamentos, sin confun
dirse con sutilezas inútiles *, y los ya instruidos, ade
mas de lo que procurarán adelantar y se hagan car
go de que en algún tiempo no lo estuvieron ^ y de 
que nada pierden en traerlas á la memoria con este 
suave recuerdo. 

Para estos fines tomarán los Presidentes una 
Suma Moral de sana doótrina y de que puedan pro
veerse fácilmente aun los mas pobres de los asistentes: 
de una semana para otra el párrafo, ó parte de trata
do que asignarán , será proporcionado para llenar el 

tiem-
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tiempo prefinido instruyéndose bien en los puntos 
que contiene y y en las principales dificultades que 
pueden oponerse ; y todos procurarán estudiarlos 
con esmero y venir con esta prevención á la Con
ferencia , como si cada uno fuese ya asignado y ó 
para explicar y ó para defender y ó para argüir ; pa
ra todo lo qual podrán echar mano de Autores clá
sicos y no tanto para lucirlo y quanto para dar exten
sión y claridad á la materia que se trata. 

X I . 
Esta., ó su Conferencia empezará, mandando 

el Presidente y que el señalado para ello diga subs-
tancialmente la parte asignada y según la trae el Au
tor que se estudia : expóngalo bien y ó mal y podrá 
mandar lo propio á otro y u otros, así para experi
mentar si lo comprehenden bien y como para estre
charlos á romper y vencer la cortedad que advier
ta y y que perjudica á algunos. Si ninguno de estos 
diere congruente explicación y ó inteligencia de la ma
teria y el Presidente la encomendará á otro de los 
mas instruidos; y subiendo entre ellos con propor
ción á lo que el tiempo permitiere y fixará la doc
trina que conviene seguir y corroborando lo que se 
hubiese dicho por otros, con lo que le pareciere 
añadir. 

X I I . 
Asentada ya y y aclarada la doótrina y el Presi

dente mandará y que los destinados para argüir y pro
pongan por su orden las dificultadas y ó dudas que 
les ocurran sobre ella \ y arreglándose al método di
cho en la antecedente acerca de la explicación , asen

ta-
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tara y y fixarci la solución ó respuesta que debe dar̂  
sea cada duda, ó argumento. Si hubiese tiempo pa
ra mas, seguirán dificultando los que gustaren j y 
el Presidente observará lo mismo que antes, en 
quanco á asignar y variar los que han de responder, 
y en quanto á determinar la legítima solución de 
aquella dificultad. Y si percibiere , que aún restan 
otras que el tiempo no permite evacuar , podrá 
extender la propia materia para la siguiente semana, 
añadiendo algo de otra , quando la anterior no al
cance á llenar la hora y media. 

X I I I . 
Porque los exercicios que ván expuestos, tie

nen un objeto puramente piadoso y espiritual, se
ría notable que nos olvidásemos de implorar aquella 
superior asistencia, sin la qual se aventura aun lo 
mas terreno. Los Eclesiásticos que han de procu
rar imprimir á todo el pueblo Christiano esta im
portante máxima , es justo sean los primeros en re
ducirla á la práótica. Los Presidentes mirarán esta 
regla , aunque ultima en la colocación, como pri
mera en su aprecio, y para la execucion ; y así á 
todas las mencionadas Conferencias ha de preceder 
la devoción de rezarse por los concurrentes el Hym-
no Veni Creator con el f . Repleti sunt omnes, y 
la Oración Deus , qui corda fidelium, y se 
concluirán rezando también la Antífona Suh tuum 
presidium , & c . con el f . Ora pro nohis Sanóla 
De i Genitrix , y Oración Concede nos fámulos 
tuos > &c . 

El Señor , á cuyo obsequio dirigimos estas re^ 
( glaŝ  
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glas > nos asista á todos para que observemos exac
tamente las de sus divinos preceptos , é ilustre á 
nuestro amado Clero para que con fidelidad minis
tre su celestial doótrina. 
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